
23 DE MAYO DE 2023 
Sindicato de Empleados Municipales 

C/ OTTO ENGELHARDT, Nº1 - 41004 SEVILLA  

TELEFONOS: 955 472 026 / 955 472 022 

 
 UN SINDICATO INDEPENDIENTE 

DIFERENTE, MODERNO, 

SIN COMPLEJOS NI ATADURAS 

SINDICATO DE EMPLEADOS MUNICIPALES  -  AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
C/ OTTO ENGELHARDT, Nº1 (Local Bajo).           41004 - SEVILLA 

 
 

              955 472 026 / 955 472 022           sem@sevilla.org      http://sem-aytodesevilla.org 

 

DEPENDENCIA:  
SERVICIO INTERVENCIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES  

REQUISITOS:  
 SER  TÉCNICO/A SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, CON PLAZA EN PROPIE-
DAD, DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO, DE LICENCIADO/A EN PSICOLOGÍA, PEDAGOGÍA O 
SOCIOLOGÍA, O BIEN SER TÉCNICO/A MEDIO/A DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, CON PLAZA 
EN PROPIEDAD, DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO, DE DIPLOMADO/A EN RELACIONES LA-
BORALES O TRABAJO SOCIAL. IGUALMENTE PODRÁN ACCEDER EMPLEADOS/AS EN PROPIE-
DAD CON CATEGORÍA EDUCADOR/A, O BIEN, EN TODOS LOS CASOS, CON NOMBRAMIENTO 
INTERINO, EXCEPTO LOS INTERINOS/AS NOMBRADOS/AS PARA SUSTITUIR TEMPORAL-
MENTE AL/A LA TITULAR DE UN PUESTO DE TRABAJO CONCRETO.  

  PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 
 DEL 23 AL 29 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, AMBOS INCLUSIVE.  

1) EL PLAZO MÁXIMO PARA DESISTIR DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS FINALIZARÁ EL ÚLTIMO DÍA SEÑALADO PARA LA  PRE-
SENTACIÓN DE LAS MISMAS. 
2) UNA VEZ NOMBRADO/A EN EL PUESTO CONVOCADO, EL/LA FUNCIONARIO/A HABRÁ DE PERMANECER EN EL MISMO DU-
RANTE EL PLAZO MÍNIMO DE UN AÑO EN EL TRANSCURSO DE DICHO PERIODO NO SE ADMITIRÁ RENUNCIA AL NOMBRAMIEN-
TO, SALVO PROMOCIÓN PROFESIONAL.  
3) EL RESULTADO DEL PROCESO DE PROVISIÓN SERÁ PUBLICADO EN EL TABLÓN DE EDICTOS DE LA SEDE ELECTRÓNICO DEL EXC-
MO. AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. 
4) EN TODO CASO TENDRÁN PREFERENCIA LOS/LAS FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA ANTE LOS/LAS FUNCIONARIOS/AS INTERI-
NOS/AS PARA LA COBERTURA DE LOS CITADOS PUESTOS. 
5) LA COMISIÓN DE SERVICIOS TENDRÁ UNA DURACIÓN MÁXIMA DE UN AÑO EN DICHO PLAZO SE CONVOCARÁ, A TRAVÉS DEL 
PROCEDIMIENTO QUE CORRESPONDA, LA COBERTURA DEL PUESTO DE TRABAJO CON CARÁCTER DEFINITIVO. VENCIDO TAL 
PLAZO SIN HABERSE PRODUCIDO LA REFERIDA CONVOCATORIA, LA COMISIÓN DE SERVICIOS CESARÁ DE FORMA AUTOMÁTI-
CA.  

 
 


